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1.- Falta de coincidencia entre la fotografía y la persona
derivada de una reasignación genérica.

2.- Solicitud de corrección en el Registro Público de la
Propiedad de una persona que llevo a cabo una
reasignación genérica.

3.- Sucesión Testamentaria en la que los herederos
manifiestan que lo son aunque el nombre no sea el
mismo que en el testamento.

4.- Petición de asentar en generales “binario o neutro”.

IDENTIDAD E IDENTIFICACIÓN
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primer texto internacional en la historia de los Derechos Humanos que específicamente trata sobre los Derechos de la Niñez.



1.- De la forma de manifestar la voluntad: “imprimir su huella
digital”, “por medios electrónicos o algorítmicos”, uso de
lenguaje “braile” y “en criptogramas”.

2.- Instrumentos notariales en formato de lectura fácil. El
Amparo 702/2018.

3.- La designación de persona de apoyo “la verdadera
voluntad anticipada”.

4.- Protocolos de atención en sede notarial.

5.- La desaparición de la interdicción, consecuencias.
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Hay quienes señalan que también la Declaración de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1959. https://www.humanium.org/es/declaracion-de-los-derechos-del-nino-texto-completo/CDN Firma México: 26 ene 1990Aprobación Senado: 19 jun 1990 Publicación DOF Aprobación: 31 jul 1990 Vinculación de México: 21 sep 1990 Ratificación Entrada en vigor internacional: 2 sep 1990Entrada en vigor para México: 21 oct 1990Publicación DOF Promulgación: 25 enero 1991	



1.- Amparo en revisión 356/2020, “sobre la
discriminación y el deber del Juez de juzgar con
perspectiva de género”.

2.- El derecho de NNA a opinar y asociarse, ¿pueden
comparecer ante notario?

3.- El contrato de reproducción humana asistida y el
contrato de adopción de óvulos fecundados.

ESCRITURAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO,
NIÑÉZ Y MATERNIDAD SUBROGADA  
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Firma México: 26 ene 1990Aprobación Senado: 19 jun 1990 Publicación DOF Aprobación: 31 jul 1990 Vinculación de México: 21 sep 1990 Ratificación Entrada en vigor internacional: 2 sep 1990 Entrada en vigor para México: 21 oct 1990 Publicación DOF Promulgación: 25 enero 1991	Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades.
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